
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Bello, veintiuno (21) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Interlocutorio: 855 

Radicado: 05088310300220220014700 

Asunto: Ordena devolución comisiones   

 
 
Auxiliada la presente comisión Nº CEAJ 26948/2018, proveniente del 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

CONSULARES Y SERVICIO AL CIUDADANO COLOMBIANO, por medio de la 
cual el Tribunal de Apelación de AIX -Provence 2º sala de la República 
Francesa dentro del proceso promovido por TÜV RHEINLAND LGA PRODUCTS 
GMBH y TÜV REHEINLAD FRANCE, solicitó la notificación personal de las 
siguientes personas, se procede con la devolución de las comisiones que no 

fueron efectivas su entrega y las guías de las notificaciones positivas. 
 
De conformidad con el artículo 37 y ss del Código General del Proceso, el 
Juzgado,  

 

RESUELVE: 
  

PRIMERO.  Devolver las pruebas de notificación del Despacho Comisorio 
cumplido Nº CEAJ 26948/2018, proveniente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores Dirección de Asuntos Consulares y Servicio al Ciudadano 

Colombiano, por medio de la cual el Tribunal de Apelación de AIX -
Provence 2º sala de la República Francesa dentro del proceso promovido 
por TÜV RHEINLAND LGA PRODUCTS GMBH y TÜV REHEINLAD FRANCE, 

notificación personal positiva de las siguientes personas: 
 

 

NOTIFICADO DIRECCIÓN 
Sandra Mylena García Cano Carrera 49B # 26B-50 Bello 
Yudy Andrea Urrego Herrera Diagonal 59#38-90 Bello 

Zoila Albany Hernández Carvajal Calle 62B # 63-13 Bello 
Eliana Milena Monsalve Martínez Calle 51A # 54-32 Bello 

Gloria Patricia Amaya Gaviria Diagonal 59 #38-31 Bello 
Sandra Patricia Jaramillo Figueroa Calle 57 #68C-163 Bello 

Luz Dary Rivera Jaramillo Diagonal 55 Avenida 31-52 Bello 
Julieth Natalia Cardona Hernández Calle 65 #65-41 Bello 
Johanna Andrea Hernández Tapiero Carrera 58D #27-26 Bello (2) 

Catalina Sierra Gómez Calle 24A #58-04 Bello 
Cruz Elena Múnera Duque Calle 30D #50A-84 Bello 
Rubiela Martínez Galvis  Carrera 53 #67-19 Bello 

Ana Cecilia Velásquez Grisales Carrera 67 #56A-53 Bello 

 



 

SEGUNDO.  Devolver comisiones que no fueron efectivas en esta localidad 

de Bello-Antioquia a la entidad comitente MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES para su gestión. 
 
 

NOTIFICADO DIRECCION 
Mónica María Castaño Acevedo Calle 86AB Carrera 32-65 Bello 

Ana Carolina Pérez Quintero Diagonal 59 #40-31 Bello 

Claudia Yasmin Martínez Trujillo Calle 23 #58-67 Bello 

María Patricia Quinchia González Calle 28#55-159 Bello 

Sandra Patricia Zuluaga Córdoba Calle 24A #58-82 Bello 

Rosalba Del Socorro Abreu Agudelo Diagonal 55 # 33-79 Bello 
Sandra Julieth Quintero Valencia Calle 26# 55-80 Bello 

Marcela María Mira Muñoz Carrera 55 # 33-10 Bello 
Sandra Patricia Zuluaga Córdoba Calle 24A #58-82 Bello 

Lady Mariana Ruiz Ospina Calle 36 #52-04 Bello 

Kely Johana Rendón Quiroz Carrera 58A #32A-28 Bello 

Alba Iris Muñoz Calle 33# 53-33 Bello 

Sandra Lorena Martínez Calle 23 # 58-67 Bello 

Isabel Cristina Uribe Cuartas Avenida 43 # 55-45 Bello 

 
 

TERCERO Remítase el link de enlace al expediente digital al comitente por el 

medio que garantice su eficacia. (05088310300220220014700) 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 
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